
T&C Consumidor Final para Uso de Beneficio - Convenios Corporativos 
 

 
Estos términos y condiciones regulan el uso del Beneficio señalado más adelante, que 

se brinda al Usuario final que adquiere combustibles líquidos en Estaciones de Servicio 

“Primax” operadas por Coesti S.A. (en adelante “COESTI”), que se encuentre habilitado 

para acceder a él, en virtud del Convenio Corporativo de Beneficios, celebrado entre 

Coesti S.A. y “La Entidad”, con la intervención de Corporación Primax S.A. (en adelante 

“PRIMAX”). 

Definiciones 

• El Beneficio: Descuento aplicable a personas naturales que adquieran 

combustibles líquidos en Estaciones de Servicio “Primax” operadas por COESTI 

al momento del abastecimiento del combustible señaladas en la web de Primax 

bajo https://www.primax.com/convenios/. Este descuento aplica sobre el precio 

público o pizarra publicado en las mencionadas Estaciones de Servicio y está 

sujeto a su registro en https://convenios.primax.com.pe/, previa conocimiento y 

aceptación de la Política de Privacidad y de sus Términos y Condiciones por 

parte del Beneficiario, a los que se sujeta el mismo. 

 

• El Beneficiario: Persona natural que libre y voluntariamente accede al Beneficio 

siempre que cumpla con registrarse con sus datos personales en 

https://convenios.primax.com.pe/ previa lectura y aceptación de la Política de 

Privacidad y uso de datos personales de PRIMAX y aceptación de estos 

Términos y Condiciones para el uso del Beneficio. Su condición de Beneficiario 

se mantiene mientras se mantenga vigente el Convenio entre La Entidad y 

COESTI y el Beneficiario mantenga su vínculo con la Entidad que lo habilitó 

para tener tal condición. 

 

• La Entidad: Persona jurídica de la que el Beneficiario es afiliado, asociado, 

socio, agremiado, usuario o similar relación legal que le da acceso o lo habilita 

para acceder al Beneficio de acuerdo con lo estipulado en el Convenio 

Corporativo suscrito entre La Entidad y COESTI, mientras esté vigente. 

 

• Condiciones del Beneficio: Este Beneficio se brinda al usuario que tenga la 

condición de Beneficiario de acuerdo con el Convenio Corporativo suscrito por 

COESTI y La Entidad, que acepte registrarse ingresando su información 

personal requerida, previa aceptación de la Política de Privacidad de PRIMAX 

que es titular del sitio web de registro www.primax.com.pe/convenios. 

 
1. El Beneficiario puede en cualquier momento ejercer sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, conforme a lo establecido en la Política de 

Privacidad y de acuerdo con la ley. 

 
2. Este Beneficio sólo es válido en la red de Estaciones de Servicio “Primax” que 

estén siendo operadas por COESTI. No válido en estaciones COESTI ex 

Terpel, salvo en ES Lurin.  

 
El Beneficiario está obligado a presentar su identificador digital QR y/o a través 

de una tarjeta física de forma previa al abastecimiento de combustible de su 

vehículo; de lo contrario, no podrá aplicarse el descuento. El abastecimiento de 

http://www.primax.com.pe/convenios


combustible sólo aplica a vehículos cuya placa de rodaje haya sido debidamente 

registrada. Los consumos de combustible utilizando el Beneficio deberán ser 

cancelados al contado en el momento del suministro al vehículo registrado, a 

través de los diversos medios de pago que acepte la Estación de Servicios en 

donde se realizó el abastecimiento. 

 
El personal de la Estación de Servicios verificará los siguientes datos: 

 
Placa del vehículo: Debe coincidir con la que aparece en el identificador digital 

QR y/o tarjeta física. Si la placa que aparece en el identificador no coincide con 

la del vehículo a ser abastecido, no será aplicable el descuento. El descuento es 

intransferible y no puede ser canjeado por dinero o por otro bien, siendo sólo 

aplicable al consumo de combustibles líquidos: gasoholes y Diesel. 

 
3. Una vez abastecido el vehículo registrado y efectuado el pago al contado con 

cualquier medio de pago, el personal de la Estación de Servicios emitirá y 

entregará el comprobante de pago respectivo al Beneficiario. El Beneficiario 

puede pagar con cualquier medio de pago disponible en la estación: tarjeta de 

débito o crédito, efectivo, Yape, puntos Bonus y puntos Qore. 

 
4. El descuento objeto del Beneficio se aplica sobre el precio vigente al público 

(precio pizarra) colocado en cada Estación de Servicios Primax que sea operada 

por COESTI. En ese sentido, los precios pizarra pueden variar según cada 

Estación de Servicios “Primax” operada por COESTI. 

 
5. El descuento que es objeto del Beneficio está sujeto a variación por COESTI, lo 

que será comunicado a La Entidad mediante correo electrónico. El Beneficio 

caduca automáticamente a la terminación del Convenio con La Entidad y/o 

cuando el vínculo habilitante entre el Beneficiario y La Entidad concluya. 

 
6. Los descuentos no son acumulables con otras promociones que se brinden en 

la Estación de Servicios operada por COESTI. Tampoco aplica en Estaciones de 

Servicio “PRIMAX” operadas por terceros. 

 
7. El Beneficio puede ser utilizado como máximo un total de tres (3) veces al día 

(número máximo de transacciones). 

 
8. El descuento sólo aplica para el abastecimiento de combustibles líquidos. No es 

válido para GLP ni GNV. No es válido para consumos en Tiendas. El monto del 

descuento no puede ser canjeado por efectivo ni por otra forma distinta de la 

contemplada en este documento. 

 
9. El Beneficiario no podrá acumular puntos Bonus en la transacción donde use el 

descuento de Convenios. 

 
10. El Beneficiario conoce y acepta que el descuento pudiese no aplicarse debido 

a inconvenientes sistémicos y/o que involucre un fallo en la lectura del 

identificador digital QR y/o tarjeta física en la Estación de Servicio. En ese 

sentido, ni PRIMAX ni COESTI serán responsable ante estas situaciones. 

 
11. El Beneficiario declara que ha recibido de La Entidad información sobre las 

condiciones y alcances del Beneficio, por lo que ni PRIMAX ni COESTI serán 

responsables por reclamos que pudieran derivarse de información insuficiente o 

imprecisa que haya sido brindada por La Entidad en relación con el Beneficio. 



12. Ni PRIMAX ni COESTI son responsables por reclamos de los Beneficiarios que 

hayan sido excluidos del Beneficio a solicitud de La Entidad. 

 
13. El Beneficio es válido por el plazo de vigencia del Convenio suscrito entre 

COESTI y La Entidad. Asimismo, mientras el Beneficiario mantenga su vínculo 

con La Entidad que lo habilitó para tener dicha condición. 

 
14. El uso del identificador digital QR y/o tarjeta física es personal para el 

Beneficiario e intransferible. 

 
15. En caso de pérdida de la tarjeta física, el Beneficiario deberá comunicar a La 

Entidad para gestionar su reemplazo. 

 
16. El identificador digital QR y/o tarjeta física permite acceder al Beneficio y será 

emitida con la placa que el Beneficiario registre en la página web y es enviada 

a su correo electrónico. 

 
17. El Beneficiario acepta el envío de comunicaciones por parte de PRIMAX y 

COESTI. 

 
18. Toda página web, pese a sus certificados de seguridad y controles puede estar 

sujeta a vulnerabilidades y ataques cibernéticos, hackeos y en general por 

maniobras externas malintencionadas y conductas delictivas que escapan de la 

diligencia y control razonables. En ese sentido, ni PRIMAX ni COESTI serán 

responsables por fallas derivadas de alguna de esas situaciones y/o por la 

decisión de desactivar o deshabilita sus sistemas ante esta clase de eventos. 

 
19. COESTI puede modificar estos términos y condiciones en cualquier momento, lo 

que será informado al Beneficiario por cualquier vía idónea, lo que incluye 

correo electrónico, aviso general publicado en la web, entre otros. 

 
20. Para consultas relacionados con los convenios, el Beneficiario deberá dirigirse 

al correo electrónico contactenos@primax.com.pe o al teléfono 954 942 934 en 

horarios de lunes a viernes: 7:00am – 7:45pm o sábados: 7:00 am – 5:00pm. 

mailto:contactenos@primax.com.pe

